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PROYECTO DE RECOMENDACIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

al Consejo, a la Comisión y al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad sobre las relaciones con la 
Autoridad Palestina
(2021/2207(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vista la Declaración de Principios sobre las Disposiciones Relacionadas con un 
Gobierno Autónomo Provisional (Acuerdos de Oslo), de 13 de septiembre de 1993,

– Vistos el Protocolo sobre las relaciones económicas entre el Gobierno del Estado de 
Israel y la Organización para la Liberación de Palestina, en representación del pueblo 
palestino, de 29 de abril de 1994 (Protocolo de París), y el Acuerdo Interino Palestino-
Israelí sobre Cisjordania y la Franja de Gaza, de 28 de septiembre de 1995 (Acuerdo de 
Oslo II),

– Visto el Cuarto Convenio de Ginebra,

– Visto el Plan de Acción UE-Autoridad Palestina, aprobado en mayo de 2013,

– Vista la Estrategia conjunta europea de apoyo a Palestina 2021-2024: hacia un Estado 
palestino democrático, responsable y sostenible,

– Visto el Acuerdo euromediterráneo interino de asociación en materia de comercio y 
cooperación entre la Comunidad Europea y la Organización para la Liberación de 
Palestina (OLP), actuando por cuenta de la Autoridad Palestina de Cisjordania y la 
Franja de Gaza1, de 1997,

– Visto el Acuerdo euromediterráneo por el que se crea una asociación entre las 
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y el Estado de Israel, 
por otra2 (Acuerdo de Asociación UE-Israel),

– Vistas las Conclusiones del Consejo Europeo de los días 14 de mayo de 2012, 12 de 
mayo de 2014, 22 de julio de 2014, 20 de julio de 2015 y 20 de junio de 2016,

– Vista la declaración del vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, de 22 de agosto de 2022, sobre las 
redadas de Israel contra seis organizaciones de la sociedad civil palestina,

– Visto el Informe Especial n.º 14/2013 del Tribunal de Cuentas Europeo titulado «Ayuda 
financiera directa de la Unión Europea a la Autoridad Palestina»,

– Vista la declaración conjunta de la Unión Europea y el Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 

1 DO L 187 de 16.7.1997, p. 3.
2 DO L 147 de 21.6.2000, p. 3.
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(OOPS), de 17 de noviembre de 2021, sobre la ayuda de la Unión al OOPS (2021-
2024),

– Vista la Comunicación conjunta de la Comisión y del alto representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, de 9 de febrero de 2021, titulada 
«Asociación renovada con los países vecinos meridionales: Una nueva Agenda para el 
Mediterráneo» (JOIN(2021)0002),

– Vista la nota interpretativa de la Comisión, de 11 de noviembre de 2015, sobre la 
indicación del origen de las mercancías procedentes de los territorios ocupados por 
Israel desde junio de 19673,

– Vista la sentencia del Tribunal de Justicia, de 12 de noviembre de 20194, sobre los 
productos producidos por los asentamientos israelíes en los Territorios Palestinos 
Ocupados,

– Visto el informe del Servicio Europeo de Acción Exterior, de 15 de mayo de 2023, 
titulado «2022 Report on Israeli settlements in the occupied West Bank, including East 
Jerusalem» (Informe de 2022 sobre los asentamientos israelíes en la Cisjordania 
ocupada, incluida Jerusalén Oriental),

– Visto el informe del Servicio Europeo de Acción Exterior, de 28 de marzo de 2023, 
titulado «One Year Report on Demolitions and Seizures in the West Bank, including 
East Jerusalem» (Informe anual sobre las demoliciones y las incautaciones en 
Cisjordania, incluida Jerusalén Oriental),

– Vistas las Directrices actualizadas de la Unión Europea para fomentar la observancia del 
Derecho internacional humanitario5 y las Directrices de la UE sobre Defensores de los 
Derechos Humanos,

– Vistos el acuerdo marco de coalición y las directrices del nuevo Gobierno israelí,

– Vista la declaración del alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, de 30 de abril de 2021, sobre el aplazamiento de las elecciones en 
Palestina,

– Vista la Iniciativa Árabe de Paz, de 2002,

– Vista la estrategia nacional de salud 2017-2022 del Estado de Palestina, de octubre de 
2016,

– Vistas las Resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas,

– Visto el informe de la relatora especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los 
derechos humanos en los territorios palestinos ocupados desde 1967, de 21 de 

3 DO C 375 de 12.11.2015, p. 4.
4 Sentencia del Tribunal de Justicia de 12 de noviembre de 2019, Organisation juive européenne and Vignoble 
Psagot Ltd / Ministre de l'Économie et des Finances, C-363/18, ECLI:EU:C:2019:954.
5 DO C 303 de 15.12.2009, p. 12.
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septiembre de 2022,

– Visto el informe de 2022 de ONU-Mujeres titulado «Women’s Role in Local 
Peacebuilding – Recommendations to better support the work of Palestinian women-led 
grassroot organizations» (El papel de las mujeres en la consolidación local de la paz: 
recomendaciones para apoyar mejor el trabajo de las organizaciones de base dirigidas 
por mujeres palestinas),

– Visto el informe del Grupo de trabajo independiente de las Naciones Unidas sobre el 
fortalecimiento de las instituciones públicas palestinas, de abril de 2004, titulado 
«Reforming the Palestinian Authority: An Update» (Reforma de la Autoridad Palestina: 
una actualización),

– Vistas las conclusiones de la reunión del Comité de Enlace Ad Hoc de las Naciones 
Unidas de 18 de septiembre de 2011,

– Visto el informe del director general de la Organización Mundial de la Salud, de 17 de 
mayo de 2023, titulado «Situación sanitaria en el Territorio Palestino Ocupado, incluida 
Jerusalén oriental, y en el Golán sirio ocupado»,

– Visto el informe del Banco Mundial, de 22 de diciembre de 2021, titulado «Palestinian 
Digital Economy Assessment» (Evaluación de la economía digital de Palestina),

– Vistos los informes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD) de 22 de diciembre de 2021, titulado «The Economic Costs of 
the Israeli Occupation for the Palestinian People: Arrested Development and Poverty in 
the West Bank» (Los costes económicos de la ocupación israelí para el pueblo 
palestino: desarrollo interrumpido y pobreza en Cisjordania), y de 8 de agosto de 2022, 
titulado «Report on UNCTAD assistance to the Palestinian people: Developments in the 
Economy of the Occupied Palestinian Territory» (Informe sobre el apoyo de la 
UNCTAD al pueblo palestino: evolución de la economía del Territorio Palestino 
Ocupado),

– Vista la investigación en curso de la Corte Penal Internacional (CPI) sobre la situación 
en Palestina, iniciada el 3 de marzo de 2021,

– Visto el informe del Centro Carter, de 15 de abril de 2022, titulado «March 26, 2022 
Municipal Elections in West Bank/Gaza» (Elecciones municipales del 26 de marzo de 
2022 en Cisjordania/Gaza),

– Vista la declaración del Gobierno sueco, de 30 de octubre de 2014, sobre su 
reconocimiento del Estado de Palestina,

– Vista la Declaración de Argel, firmada por catorce facciones palestinas en Argelia el 13 
de octubre de 2022, en la que se manifiesta el compromiso de organizar elecciones en 
Palestina a más tardar en octubre de 2023,

– Vista su Recomendación, de 14 de septiembre de 2022, a la Comisión y al 
vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores 
y Política de Seguridad sobre la Asociación renovada con los países vecinos 
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meridionales — Una nueva Agenda para el Mediterráneo6,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre el proceso de paz en Oriente Próximo, en 
particular las de 18 de mayo de 2017, sobre el logro de la solución de dos Estados en 
Oriente Próximo7, y 14 de diciembre de 2022, sobre las perspectivas de la solución de 
dos Estados para Israel y Palestina8,

– Vista su Resolución, de 17 de diciembre de 2014, sobre el reconocimiento del Estado de 
Palestina9,

– Visto el artículo 118 de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores (A9‑0229/2023),

A. Considerando que la solución de dos Estados, en la que el Estado de Israel y el Estado 
de Palestina convivan el uno junto al otro en paz y seguridad y reconocimiento mutuo 
con las fronteras de 1967 y con Jerusalén como capital de ambos Estados, y dentro del 
pleno respeto del Derecho internacional, es la única solución viable al conflicto, en 
consonancia con las Conclusiones del Consejo de julio de 2014;

B. Considerando que el pueblo palestino tiene derecho a la autodeterminación, consagrado 
en la Carta de las Naciones Unidas y defendido reiteradamente por los órganos de las 
Naciones Unidas, en particular la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, la 
Comisión de Derechos Humanos y el Consejo de Derechos Humanos;

C. Considerando que los líderes palestinos han reconocido el Estado de Israel al tiempo 
que piden la creación de un Estado de Palestina basado en las fronteras anteriores a 
1967, a lo que no han correspondido los sucesivos Gobiernos israelíes; que los líderes 
palestinos han pedido en repetidas ocasiones que se reanuden las conversaciones de paz 
con vistas a una solución de dos Estados;

D. Considerando que, como consecuencia de la ocupación, la Autoridad Palestina carece 
de competencias clave que constituyen el núcleo de la condición de Estado, en 
particular el control fronterizo y la capacidad de llevar a cabo una recaudación de 
impuestos plena;

E. Considerando que unas negociaciones significativas solo pueden darse si las dos partes 
están en pie de igualdad; que, entre otras cosas, la falta de voluntad política y de 
reconocimiento internacional, junto con décadas de ocupación de Palestina, constituyen 
graves obstáculos para unas negociaciones justas en este caso; que sigue siendo 
necesario invertir en negociaciones significativas entre Israel y la Autoridad Palestina;

F. Considerando que Estados árabes como Egipto o Jordania, que mantienen relaciones 
diplomáticas con Israel desde hace años, han desempeñado un papel notable en la 
promoción del diálogo sobre el proceso de paz en Oriente Próximo, también en materia 

6 DO C 125 de 5.4.2023, p. 154.
7 DO C 307 de 30.8.2018, p. 113.
8 DO C 177 de 17.5.2023, p. 73.
9 DO C 294 de 12.8.2016, p. 9.
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de seguridad y estabilidad;

G. Considerando que la ocupación israelí del territorio palestino perdura desde hace 
cincuenta y seis años; que la Unión se mantiene firme en su posición de que la 
ocupación permanente, los asentamientos, las demoliciones y los desahucios son 
ilegales en virtud del Derecho internacional; que el número de colonos y la construcción 
de las correspondientes infraestructuras en Cisjordania y Jerusalén Oriental han 
aumentado de forma drástica desde la firma de los Acuerdos de Oslo y Oslo II, lo que 
constituye una flagrante violación del Derecho internacional y un importante obstáculo 
para la consecución de la solución de dos Estados y de una paz justa, duradera y global; 
que esto ha cambiado profundamente el panorama social y demográfico de Cisjordania 
y ha llevado a la fragmentación de las zonas palestinas;

H. Considerando que la relatora especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los 
derechos humanos en los territorios palestinos ocupados desde 196710, así como varias 
organizaciones israelíes, palestinas e internacionales de derechos humanos, han 
publicado recientemente informes en los que concluyen que el Gobierno israelí oprime 
de forma sistemática y discrimina institucionalmente a los palestinos en una serie de 
ámbitos, como la obligación al cumplimiento de la ley, la licencia de obra, la libertad de 
circulación y la actividad económica; que los colonos palestinos e israelíes son juzgados 
en tribunales diferentes y de conformidad con leyes diferentes por los mismos delitos; 
que el muro de separación construido por Israel en Cisjordania es ilegal;

I. Considerando que Israel no permite actividades de la Autoridad Palestina en la parte 
anexionada de Jerusalén Oriental; que la Autoridad Palestina tiene un grado de control 
limitado sobre las Áreas A y B no contiguas de Cisjordania, que están rodeadas por el 
Área C, que se encuentra plenamente bajo control israelí y representa el 60 % de 
Cisjordania; que, por tanto, las relaciones de la Unión con la Autoridad Palestina no 
pueden abordarse sin abordar las políticas israelíes;

J. Considerando que el nuevo Gobierno israelí ha anunciado planes de impulso y 
desarrollo de asentamientos en Cisjordania en su acuerdo marco de coalición y sus 
directrices del Gobierno; que la primera frase del acuerdo marco de coalición establece 
que el pueblo judío tiene un derecho exclusivo e inalienable sobre todas las partes del 
territorio de Israel, Galilea, el Néguev, el Golán y Judea y Samaria;

K. Considerando que la rivalidad entre las facciones políticas palestinas y la falta de una 
visión o estrategia nacional unificada, que es esencial para una solución política 
negociada, siguen siendo algunos de los principales desafíos para la política palestina; 
que el movimiento fracturado Fatah, la consolidación del poder en la oficina del 
presidente de la Autoridad Palestina, la reducción del espacio para la sociedad civil 
palestina y la supresión de la disidencia política y de las manifestaciones en apoyo de 
las reformas democráticas ponen de manifiesto algunos de los desafíos que debe encarar 
la Autoridad Palestina; que la Unión ha designado a la palestina Hamás como 
organización terrorista;

L. Considerando que, según la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las 

10 https://www.ohchr.org/es/documents/country-reports/a77356-situation-human-rights-palestinian-territories-
occupied-1967.
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Naciones Unidas, 2022 ha sido el año más mortífero desde 2006 para los palestinos que 
residen en la Cisjordania ocupada; que, desde principios de 2023, el ciclo de violencia 
se ha intensificado, lo que afecta gravemente a la población civil en los Territorios 
Palestinos Ocupados y también en Israel y da lugar a tensiones crecientes y a la 
instrumentalización del conflicto por parte de grupos extremistas y terroristas;

M. Considerando que los socios europeos para el desarrollo (la Unión Europea, sus Estados 
miembros, Noruega, Suiza y el Reino Unido) son, con diferencia, los mayores donantes 
y desembolsan 1 200 millones EUR anuales en ayuda oficial al desarrollo para el pueblo 
palestino; que la ayuda internacional es clave para la estabilidad de Cisjordania y Gaza 
y que, por tanto, también beneficia a Israel; que Israel está obligado, en virtud del 
Derecho internacional humanitario, a garantizar las necesidades básicas y el bienestar de 
la población civil bajo su ocupación;

N. Considerando que las autoridades israelíes incautan o destruyen instalaciones, activos y 
estructuras financiados por la Unión en Palestina; que, en 2022, un total de 101 
estructuras financiadas por la Unión o sus Estados miembros (valoradas en 
337 019 EUR) fueron demolidas o incautadas; que la Unión ha pedido reiteradamente a 
Israel que compense la pérdida de dinero de los contribuyentes de la Unión;

O. Considerando que la ayuda de la Unión proporciona un apoyo presupuestario vital a la 
Autoridad Palestina a través del programa PEGASE; que, desde el comienzo del marco 
financiero plurianual actual, la ayuda de la Unión a Palestina solo se ha prestado a 
través de planes de acción anuales; que la estrategia conjunta para 2021-2024 
proporciona una base para la adopción de programas de acción plurianuales, pero aún 
falta una perspectiva plurianual para una financiación concreta; que es necesario seguir 
aplicando un proceso eficaz de asignación, revisión y control de los fondos de la Unión;

P. Considerando que el OOPS, que sigue resultando vital para millones de refugiados 
palestinos, todavía se enfrenta a graves desafíos y a déficits crónicos de financiación 
que socavan sus esfuerzos por cumplir su mandato esencial; que el Parlamento Europeo, 
habida cuenta del papel crucial que desempeña este Organismo en la promoción de la 
estabilidad y el desarrollo en la región y en el mantenimiento de una perspectiva de paz 
sostenible, apoya continuamente su labor humanitaria y de desarrollo esencial y aboga 
por su continuación, prestando especial atención a la promoción de una educación 
basada en la consolidación de la paz, la reconciliación, la tolerancia, la coexistencia y la 
no violencia; que la Asamblea General de las Naciones Unidas votó en diciembre de 
2022 a favor de prorrogar el mandato del OOPS hasta el 30 de junio de 2026; que la 
Unión y sus Estados miembros son los mayores donantes al Organismo y que la 
financiación de la Unión incluye una contribución plurianual, lo que garantiza un apoyo 
previsible en consonancia con la declaración conjunta UE-OOPS de 17 de noviembre de 
2021;

Q. Considerando que, en 2011, el Comité de Enlace Ad Hoc de las Naciones Unidas llegó 
a la conclusión de que las instituciones palestinas estaban preparadas para la condición 
de Estado; que la situación democrática de la Autoridad Palestina se ha deteriorado 
desde entonces debido a la ocupación externa y los problemas internos, como un declive 
del Estado de Derecho y un agravamiento de la corrupción; que, conforme al Derecho 
internacional humanitario, la ocupación de territorio en tiempo de guerra es una 
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situación temporal y no priva a la potencia ocupada de su condición de Estado ni de su 
soberanía;

R. Considerando que la Autoridad Palestina se enfrenta a una pérdida de legitimidad; que 
las últimas elecciones parlamentarias palestinas se celebraron en 2006; que las últimas 
elecciones presidenciales palestinas se celebraron en 2005; que las elecciones 
parlamentarias y presidenciales estaban previstas para mayo de 2021, pero fueron 
canceladas por el presidente Abbas mediante un decreto presidencial; que, a petición de 
la Autoridad Palestina, la Unión solicitó permiso a las autoridades israelíes en febrero 
de 2021 para llevar a cabo una misión exploratoria con objeto de observar las 
votaciones, pero estas no le concedieron acceso;

S. Considerando que la Autoridad Palestina ha adoptado prácticas cada vez más 
represoras, como la represión de protestas pacíficas mediante el uso ilícito de la fuerza, 
el ataque a periodistas, activistas de la sociedad civil y abogados mediante detenciones 
arbitrarias, y la tortura de detenidos; que, según Human Rights Watch, las autoridades 
palestinas maltratan y torturan sistemáticamente a palestinos detenidos, en particular a 
críticos y oponentes; que el Comité de las Naciones Unidas contra la Tortura ha 
reclamado justicia y expresado su pesar por que las autoridades palestinas no hayan 
conseguido garantizar que se rindan cuentas por la muerte del activista palestino Nizar 
Banat;

T. Considerando que, en octubre de 2022, el presidente Abbas emitió un decreto por el que 
se creaba el Consejo Supremo de Organismos y Autoridades Judiciales, que coloca bajo 
su control a todas las autoridades palestinas y desmantela el último pilar de la 
independencia del poder judicial en Palestina;

U. Considerando que las mujeres en los Territorios Palestinos se enfrentan a la 
discriminación y tienen todavía menos derechos que los hombres, por ejemplo, en lo 
que respecta al divorcio, la custodia de los hijos y la herencia; que, a pesar de que los 
actos sexuales entre personas del mismo sexo se han despenalizado en Cisjordania, las 
personas que pertenecen a la comunidad LGBTQI+ todavía se enfrentan al acoso y la 
discriminación;

V. Considerando que el 84 % de los participantes en una encuesta realizada en marzo de 
2022 por el Centro Palestino de Investigación de Políticas y Encuestas consideraba que 
había corrupción en las instituciones de la Autoridad Palestina;

W. Considerando que la misión de la Unión de apoyo a la policía palestina y al Estado de 
Derecho se creó en enero de 2006 para ayudar a la Autoridad Palestina en la 
construcción del Estado palestino;

X. Considerando que la Autoridad Palestina ha mantenido constantemente la coordinación 
de la seguridad con Israel, contribuyendo así a la seguridad tanto de Israel como de 
Palestina; que la Autoridad Palestina dejó de cooperar con Israel en una serie de 
ámbitos, incluida la seguridad, en enero de 2023, en respuesta a los últimos 
acontecimientos;

Y. Considerando que las condiciones socioeconómicas y laborales en Palestina se han 
deteriorado gravemente con el conflicto continuo; que la ocupación israelí impone 
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importantes restricciones en la economía palestina, en particular una falta de control 
sobre la tierra, el agua, las fronteras físicas, los ingresos y la movilidad; que estas 
restricciones obstaculizan el comercio palestino, debilitan los ingresos presupuestarios 
de la Autoridad Palestina y contribuyen a su dependencia de los donantes 
internacionales; que las reformas económicas acometidas por las autoridades palestinas 
son necesarias, pero no bastan por sí solas para garantizar un crecimiento económico 
sostenible y el desarrollo del sector privado en los territorios palestinos; que ello frena 
las exportaciones palestinas a la Unión en consonancia con el Acuerdo interino de 
asociación UE-OLP y socava la efectividad de la ayuda de la Unión;

Z. Considerando que el bloqueo y el conflicto intermitente han lastrado la economía en 
Gaza y que el 63 % de los residentes de la zona requieren alguna forma de ayuda 
humanitaria;

AA. Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en diciembre de 
2022 una resolución que reclamaba a la Corte Internacional de Justicia (CIJ) que 
emitiera un dictamen sobre las consecuencias jurídicas de la actual ocupación de los 
territorios palestinos por parte de Israel; que Israel respondió a la resolución de las 
Naciones Unidas incautando 39 millones de dólares estadounidenses en ingresos 
fiscales recaudados en nombre de la Autoridad Palestina; que más de noventa países 
expresaron su profunda preocupación por las medidas punitivas de Israel;

AB. Considerando que los palestinos se ven afectados por el uso de programas espía 
israelíes, en particular Pegasus, en los Territorios Palestinos Ocupados, lo que les priva 
de su derecho a la intimidad, su libertad de expresión y una internet abierta, segura y 
libre;

AC. Considerando que el nuevo procedimiento de entrada y residencia de extranjeros en la 
zona de Judea y Samaria, introducido por el Coordinador israelí de las Actividades 
Gubernamentales en los Territorios (COGAT), ha exigido a los nacionales de terceros 
países, incluidos los ciudadanos de la Unión, solicitar un permiso de entrada en 
Cisjordania desde el 20 de octubre de 2022; que las nuevas normas del COGAT 
restringen la capacidad de los cónyuges extranjeros de palestinos para viajar a 
Cisjordania e imponer restricciones similares a voluntarios, académicos y personas del 
mundo de los negocios que trabajan en Cisjordania, socavando de este modo las 
relaciones entre la Unión y Palestina;

AD. Considerando que el artículo 2 del Acuerdo de Asociación UE-Israel establece que «las 
relaciones entre las Partes, así como todas las disposiciones del presente Acuerdo, se 
fundamentan en el respeto de los principios democráticos y de los derechos humanos, 
que inspira sus políticas interiores y exteriores y constituye un elemento esencial del 
presente Acuerdo»;

1. Recomienda al Consejo, a la Comisión y al vicepresidente de la Comisión / alto 
representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, en lo que 
respecta a la aplicación de las relaciones de la Unión con la Autoridad Palestina:

a) que reiteren el apoyo inquebrantable de la Unión a la solución de dos Estados 
como única solución viable al conflicto, en la que el Estado de Israel y el Estado 
de Palestina convivan democráticamente en paz, con garantías de seguridad, 
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reconociendo ambas partes las fronteras de 1967, con intercambios de territorios 
equivalentes y mutuamente acordados y con Jerusalén como capital de ambos 
Estados, sobre la base de los parámetros establecidos en las Conclusiones del 
Consejo de julio de 2014; que apoyen, en principio, el reconocimiento de la 
condición de Estado palestino de conformidad con estos parámetros; que sigan 
abogando por el pleno respeto del Derecho internacional; que reiteren el 
compromiso de la Unión con la igualdad de derechos de todos los israelíes y 
palestinos;

b) que expresen su preocupación por la creciente violencia que ha caracterizado al 
conflicto palestino-israelí desde 2022 y el riesgo de escalada que reviste; que 
pidan que se ponga fin de inmediato a todos los actos de violencia entre israelíes y 
palestinos con el fin de revertir esta espiral de violencia; que realicen esfuerzos 
significativos para reanudar las negociaciones de paz; que destaquen que la 
violencia, el terrorismo y la incitación son esencialmente incompatibles con una 
resolución pacífica del conflicto palestino-israelí;

c) que trabajen en asociación con Israel, la Autoridad Palestina, los Estados Unidos y 
los socios árabes de la región con vistas a prevenir el rearme de los grupos 
terroristas en la Franja de Gaza y Cisjordania y su contrabando de armas, 
fabricación de cohetes y construcción de túneles; que destaquen la abrumadora 
necesidad de desarme de todos los grupos terroristas de Gaza; que condenen las 
inaceptables actividades de Hamás en Gaza y, en este contexto, reiteren la 
necesidad de que la Autoridad Palestina se haga cargo de la Franja de Gaza;

d) que subrayen la importancia de las negociaciones directas y auténticas entre los 
representantes de Israel y Palestina con arreglo a los parámetros 
internacionalmente acordados y recuerden a ambas partes la importancia de la 
participación de las mujeres y de las minorías religiosas y de otro tipo en todos los 
niveles de las negociaciones; que establezcan una iniciativa de paz, dirigida 
conjuntamente por la Unión y los Estados Unidos, con el fin de restablecer un 
horizonte político para lograr una paz justa, global y duradera entre Israel y 
Palestina; que transmitan el pesar de la Unión por las decisiones unilaterales de 
algunos Estados de reconocer a Jerusalén como la capital indivisa de Israel y de 
trasladar sus embajadas;

e) que hagan hincapié en la importancia de que tanto la parte israelí como la 
palestina condenen y eliminen toda forma de discurso de odio y comportamiento 
violento, independientemente del contexto; que destaquen la importancia de la 
educación en la creación de perspectivas para una solución de dos Estados; que 
reiteren la posición de la Unión según la cual todos los libros de texto y materiales 
escolares de ambas partes deben estar en consonancia con los valores de la 
Unesco de paz, tolerancia, coexistencia y no violencia;

f) que reconozcan que los Acuerdos de Abraham influyen en la reorganización de 
las relaciones interestatales en la región; que entablen un diálogo con los países 
árabes que han firmado los Acuerdos de Abraham, junto con la Unión y los 
Estados Unidos, para explorar cómo sus acuerdos de normalización con Israel 
podrían propiciar la solución de dos Estados, el desarrollo económico palestino y 
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el desarrollo general de la región;

g) que exijan que Israel, como potencia ocupante, deje de destruir infraestructuras 
civiles vitales y explotar ilegalmente los recursos hídricos y terrestres en los 
Territorios Palestinos Ocupados, incluida Jerusalén Oriental; que hagan hincapié 
en la urgente necesidad de avanzar en los proyectos de reconstrucción y desarrollo 
en este ámbito, también en la Franja de Gaza, y pidan apoyo para los esfuerzos 
necesarios, en consonancia con los compromisos contraídos en la Conferencia 
Internacional de El Cairo sobre Palestina en 2014;

h) que apoyen los llamamientos palestinos para una representación política renovada 
e inclusiva; que insten encarecidamente a los dirigentes políticos palestinos a que 
proporcionen las condiciones necesarias para celebrar sin más demora elecciones 
legislativas y presidenciales libres, creíbles, inclusivas, transparentes y justas, con 
el fin de reforzar su legitimidad; que promuevan la participación de los jóvenes, 
las mujeres y las minorías en este proceso y subrayen la importancia de un poder 
judicial independiente y el respeto de la libertad de expresión; que destaquen que 
es inaceptable que la Autoridad Palestina no haya celebrado elecciones en más de 
dieciséis años; que exijan que Israel respete su obligación de permitir que esas 
elecciones se celebren en Jerusalén Oriental;

i) que garanticen que las autoridades israelíes permitan que los diputados al 
Parlamento Europeo accedan a los Territorios Palestinos Ocupados, incluida 
Gaza;

j) que continúen apoyando el trabajo de la Comisión Electoral Central y 
colaborando con los actores pertinentes para hacer avanzar el proceso electoral; 
que proporcionen todo el apoyo político y la asistencia técnica necesarios para 
facilitar la celebración de elecciones en todo el territorio palestino, incluida 
Jerusalén Oriental; que ofrezcan activamente el despliegue de una misión de 
observación electoral de la Unión en los Territorios Palestinos Ocupados tras el 
anuncio de las elecciones generales;

k) que hagan hincapié en la importancia de unas elecciones libres, justas y 
democráticas, que sean respetadas por todas las partes implicadas, junto con la 
expectativa de que todos los candidatos que se presenten a las elecciones 
renuncien a la violencia como medio para alcanzar sus objetivos políticos;

l) que pidan enérgicamente que Jerusalén Oriental, Cisjordania y la Franja de Gaza 
se sometan al gobierno legítimo y democrático de la Autoridad Palestina; que 
faciliten el diálogo nacional, la reconciliación, la paz y seguridad y la creación de 
consenso entre todos los actores políticos y sociales en Palestina; que elogien los 
esfuerzos de mediación internacional para alcanzar un acuerdo entre las distintas 
facciones políticas palestinas;

m) que sigan apoyando la presencia y el desarrollo palestinos en el Área C y la 
asunción por la Autoridad Palestina del pleno control del Área C, tal como está 
previsto en los Acuerdos de Oslo y Oslo II;

n) que pidan a la Autoridad Palestina que garantice el respeto de los principios del 
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Estado de Derecho y reafirme la separación de poderes y la independencia del 
poder judicial, derogando el decreto de octubre de 2022, por el que se creaba el 
Consejo Supremo de Organismos y Autoridades Judiciales, algo que también 
contribuiría a restaurar la confianza pública en las instituciones; que contribuyan a 
las medidas concretas encaminadas a acometer reformas administrativas del 
Consejo Legislativo y el poder judicial, en especial el Tribunal Constitucional 
Supremo; que animen a las autoridades palestinas a desbloquear las leyes 
pendientes, en particular la legislación social, de familia, de lucha contra el 
blanqueo de capitales y de lucha contra el terrorismo;

o) que fomenten medidas para la inclusión de los jóvenes y las mujeres en todos los 
niveles de la toma de decisiones sociales; que pidan que se adopten medidas 
concretas para luchar contra el acoso y la discriminación de niñas y mujeres, 
incluidos los «crímenes de honor», así como de las personas pertenecientes a la 
comunidad LGBTQI +, defensores de los derechos humanos, activistas, 
periodistas, artistas, minorías religiosas y de otro tipo y otros grupos marginados;

p) que expresen su preocupación por la reducción del espacio de la sociedad civil y 
que insten a la Unión a que priorice esta cuestión en su diálogo político con la 
Autoridad Palestina; que insten a la Autoridad Palestina a que elimine las 
restricciones represivas a la financiación y al registro de organizaciones no 
gubernamentales y ponga fin a las detenciones arbitrarias de personas que ejercen 
sus derechos fundamentales; que sigan instando a la Autoridad Palestina a que 
respete la libertad de asociación, reunión pacífica y expresión, así como el 
derecho a la participación pública, tanto en línea como fuera de línea, de 
conformidad con el Derecho y las normas internacionales, incluido el derecho de 
los trabajadores a organizarse a través de sindicatos libres e independientes;

q) que pidan a las autoridades militares israelíes que retiren su clasificación de seis 
organizaciones palestinas de derechos humanos y sociales como terroristas, a fin 
de no seguir reduciendo el espacio de la sociedad civil palestina;

r) que exijan a la Autoridad Palestina que establezca mecanismos independientes y 
fiables para investigar casos de tortura o malos tratos y otras violaciones de los 
derechos humanos en su territorio, de acuerdo con sus obligaciones en virtud del 
Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura, al que se adhirió en 
2017; que respalden una investigación independiente de la muerte de Nizar Banat 
y que reclamen la rendición de cuentas por parte de los responsables; que insten a 
la Autoridad Palestina a que exija responsabilidades a las fuerzas de seguridad por 
los casos de detenciones arbitrarias, abusos y torturas, a que libere 
inmediatamente a todos los presos políticos y a que retire todos los cargos; que 
condenen el uso continuado de la tortura por parte de las autoridades palestinas;

s) que pidan a la Autoridad Palestina que modifique la legislación nacional para 
ajustarla a las normas jurídicas internacionales de lucha contra la discriminación, 
también mediante el reconocimiento de la orientación sexual y la identidad de 
género como características protegidas en virtud del Derecho civil, a fin de 
garantizar que todos los delitos de odio estén prohibidos por la ley, y que 
investigue diligentemente cualquier motivo de discriminación;
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t) que pidan a la Autoridad Palestina que adapte la legislación interna a la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer, en particular, derogando toda sección del código penal que mitigue las 
penas por asesinato por las denominadas «cuestiones de honor», incluyendo la 
violación marital en la definición de violación y garantizando que las penas por 
los delitos que entrañen violencia de género contra las mujeres y las niñas sean 
proporcionadas a la gravedad de estos;

u) que sigan recalcando que los asentamientos israelíes en los territorios palestinos 
ocupados son ilegales con arreglo al Derecho internacional; que pidan el cese 
inmediato de la política de asentamientos, de los planes de expansión, de los 
desahucios de familias palestinas y de las demoliciones de sus viviendas, que 
constituyen un importante impedimento para la viabilidad de la solución de dos 
Estados y para la consecución de la paz y la seguridad sostenibles sobre el terreno, 
y que constituyen violaciones del Cuarto Convenio de Ginebra;

v) que pidan que se rompa el ciclo de violencia y valoren la adopción de medidas 
concretas de la Unión que aborden específicamente la expansión de los 
asentamientos en Cisjordania;

w) que cumplan la obligación de aplicar plena y eficazmente la legislación en vigor 
de la Unión y los acuerdos bilaterales aplicables a los productos procedentes de 
asentamientos, también garantizando su exclusión del régimen de preferencias 
aduaneras y aumentando su eficiencia; que garanticen la aplicación coherente del 
principio de diferenciación legal entre el territorio del Estado de Israel y los 
territorios ocupados desde 1967 en todo el ámbito de las relaciones bilaterales 
entre la Unión e Israel, así como su adecuado seguimiento, de conformidad con 
las políticas en vigor de la Unión, la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea y la Resolución 2334 del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, de 23 de diciembre de 2016; que encarguen un informe independiente 
sobre las medidas adicionales de la Unión en relación con los productos de los 
asentamientos;

x) que colaboren con la Autoridad Palestina para entablar conjuntamente un diálogo 
político más regular a nivel ministerial, haciendo especial hincapié en los 
derechos humanos, el Estado de Derecho y la lucha contra el terrorismo; que 
subrayen la importancia del Acuerdo interino de asociación UE-OLP; que inicien, 
tan pronto como sea posible, negociaciones sobre un acuerdo de asociación plena 
entre la Unión y Palestina, y convoquen un consejo de asociación cuando se haya 
llegado a un acuerdo; que reiteren el compromiso de la Unión de combatir todas 
las formas de discriminación, incluido el antisemitismo, y que destaquen dicho 
compromiso en el marco de sus relaciones con la Autoridad Palestina; que 
subrayen la importancia de la labor política de la Oficina del Representante de la 
Unión (Cisjordania y Franja de Gaza, OOPS) y pidan que se refuerce;

y) que trabajen en pos de la reapertura de las instituciones palestinas en la Jerusalén 
Oriental anexionada; que celebren reuniones periódicas con funcionarios 
palestinos en Jerusalén Oriental y respalden su participación en el desarrollo 
político, económico, social y cultural de Jerusalén Oriental; que se opongan a los 
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esfuerzos por imponer los programas educativos israelíes en las escuelas 
palestinas; que respeten el derecho de los palestinos a elegir su propio material 
educativo;

z) que trabajen en pos del cese inmediato del bloqueo de la Franja de Gaza y se 
aseguren de que tanto israelíes como palestinos respetan el derecho del otro a la 
paz y la seguridad, incluida la posibilidad de que los palestinos puedan viajar al 
exterior para trabajar o estudiar, por motivos médicos o para visitar a familiares en 
Cisjordania u otros lugares, y para posibilitar la circulación de mercancías; que 
continúen apoyando los esfuerzos por mitigar la crisis humanitaria en la Franja de 
Gaza y trabajen activamente para lograr una solución política al bloqueo de 
dieciséis años que incluya garantías de seguridad en ambos lados, que respeten 
todas las partes;

aa) que mejoren la financiación, incluidas la ayuda humanitaria y al desarrollo para la 
transición ecológica, la participación de los jóvenes, la democratización, la buena 
gobernanza y la aplicación de esfuerzos y medidas para luchar contra la 
corrupción, como la reforma de la gestión de las finanzas públicas; que amplíen la 
ayuda a la sociedad civil palestina, incluidos los defensores de los derechos 
humanos objeto de ataques; que garanticen la aplicación de los principios de 
buena gestión financiera y que subrayen que la financiación para organizaciones 
de la sociedad civil o la Autoridad Palestina no debe suspenderse por motivos 
arbitrarios o sin pruebas de uso indebido; que garanticen la financiación continua 
de los servicios esenciales, como la educación y la sanidad;

ab) que continúen y amplíen la financiación y los programas de la Unión en las zonas 
vulnerables alrededor de Jerusalén Oriental y en las zonas rurales de Cisjordania, 
y que defiendan los derechos de los palestinos que viven en el Área C;

ac) que pidan a Israel que reduzca las restricciones físicas y administrativas a las 
actividades económicas y al comercio palestinos, y que deje de favorecer a las 
empresas de los colonos israelíes en detrimento de las palestinas, en lo que 
respecta a permisos de construcción, licencias de explotación y acceso a recursos 
naturales en el Área C; que insistan en que Israel contribuya económicamente a 
las necesidades básicas y al bienestar de los palestinos bajo su ocupación, con 
arreglo a sus obligaciones en virtud del Derecho internacional humanitario, en 
lugar de dejar la carga a los donantes internacionales;

ad) que apliquen las Directrices de la UE sobre Defensores de los Derechos Humanos, 
adoptando medidas concretas cuando los defensores de los derechos humanos y 
las organizaciones de la sociedad civil sean objeto de ataques; que consulten 
sistemáticamente a las organizaciones de la sociedad civil palestina y a los 
defensores de los derechos humanos a la hora de determinar la política y el 
posicionamiento de la Unión sobre la situación en Israel y Palestina;

ae) que lamenten las llamativas disparidades en cuanto a los servicios sanitarios de 
que disponen, respectivamente, los israelíes y los palestinos, lo que provoca 
índices más elevados de mortalidad entre los palestinos; que exijan a las 
autoridades israelíes que garanticen que los pacientes palestinos tengan acceso sin 
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restricciones a la atención médica;

af) que supervisen la aplicación de la estrategia conjunta de apoyo a Palestina 2021-
2024 y que consulten las cuestiones políticas al Parlamento bastante antes de la 
redacción y adopción de la próxima estrategia conjunta de apoyo a Palestina para 
el período 2024-2027;

ag) que proporcionen a los socios palestinos seguridad y previsibilidad para la 
planificación a largo plazo acompañando la estrategia conjunta 2024-2027 de un 
plan de acción plurianual;

ah) que manifiesten su preocupación por el modo en que los asentamientos ilegales, la 
ocupación israelí y las consiguientes restricciones a la economía palestina socavan 
la política de la Unión y la eficacia de la asistencia financiera en los Territorios 
Palestinos Ocupados; que subrayen la necesidad de rendición de cuentas y pidan a 
todas las partes que respeten la política de la Unión; que exijan una compensación 
por la demolición de toda la infraestructura financiada por la Unión en los 
Territorios Palestinos Ocupados; que adapten las políticas relativas a Israel al 
objetivo de la Unión de lograr un Estado palestino independiente, democrático y 
viable en el marco de la solución de dos Estados, y que se opongan a las políticas 
que obstaculizan la realización de un Estado palestino viable;

ai) que revisen el mandato de la misión de la Unión de apoyo a la policía palestina y 
al Estado de Derecho, mejorando así su contribución a la viabilidad de la solución 
de dos Estados sobre el terreno;

aj) que encarguen un dictamen jurídico de lo que supondría el traspaso de la 
administración civil israelí y del Coordinador de las Actividades Gubernamentales 
en los Territorios (COGAT) de la autoridad del comandante militar a la de un 
ministro civil del Ministerio de Defensa por lo que respecta a la cooperación de la 
Unión con estos órganos oficiales;

ak) que expresen su preocupación por las repercusiones negativas de las nuevas 
normas que restringen la entrada y residencia de ciudadanos extranjeros en 
Cisjordania, tanto para la sociedad Palestina como para los ciudadanos de la 
Unión que desean trabajar, estudiar o vivir en Cisjordania; que destaquen que 
estas restricciones perturban gravemente la aplicación del Programa Erasmus+; 
que exijan a las autoridades israelíes que supriman todas las medidas con tales 
consecuencias; que faciliten la entrada de ciudadanos palestinos en la Unión, en 
particular a través del aeropuerto de Ben Gurión;

al) que reiteren el firme apoyo de la Unión a la labor de la CPI y a su imparcialidad y 
neutralidad; que lamenten los limitados avances en la investigación de la CPI 
sobre los crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad cometidos en los 
Territorios Palestinos Ocupados, y que se comprometan a ayudar a la CPI y a su 
fiscal a avanzar en la investigación y el enjuiciamiento;

am) que respalden la iniciativa de la Autoridad Palestina, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, de solicitar un dictamen consultivo a la CIJ sobre 
las consecuencias jurídicas de la ocupación israelí de los territorios palestinos; que 
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expresen su preocupación por la decisión del Gobierno israelí de imponer medidas 
punitivas contra los ciudadanos, los líderes y la sociedad civil palestinos, como la 
retención de fondos y la imposición de una moratoria de los planes de 
construcción en el Área C, en respuesta a la solicitud por parte de la Asamblea 
General de un dictamen consultivo a la CIJ; que apoyen los esfuerzos para poner 
fin a la impunidad de los crímenes cometidos en los Territorios Palestinos 
Ocupados;

an) que preconicen una revisión del Protocolo de París para proporcionar a la 
Autoridad Palestina más autonomía en la gobernanza económica y fiscal, por 
ejemplo, permitiéndole establecer su propia política fiscal (como los tipos de 
IVA) y realizar la recaudación de impuestos; que insten a las autoridades israelíes 
a abstenerse de retener ingresos fiscales de las autoridades palestinas con fines 
políticos;

ao) que sigan aplicando el enfoque basado en incentivos y el diálogo político en el 
marco del programa PEGASE, entre otras cosas mediante la celebración de 
reuniones más frecuentes y sistemáticas y la aplicación de indicadores concretos, 
con el fin de ayudar a la Autoridad Palestina a promover instituciones eficaces y 
responsables en el marco de la preparación para la condición de Estado y permitir 
un desarrollo social inclusivo; que mejoren el diálogo político e insten al 
Ministerio del Interior de la Autoridad Palestina y a las autoridades bajo su 
supervisión a que pongan fin a las detenciones arbitrarias y al recurso a la tortura 
y a que investiguen y enjuicien a los responsables de los abusos; que consideren, 
en caso de que no se logre ningún avance, la posibilidad de suspender 
temporalmente la ayuda financiera de la Unión al ministerio en el marco de 
PEGASE y de reorientar los fondos hacia las organizaciones de la sociedad civil 
palestina y a los guardianes de los derechos humanos hasta que el ministerio 
cumpla determinados criterios de referencia, manteniendo al mismo tiempo el 
nivel global de ayuda financiera a la Autoridad Palestina;

ap) que continúen colaborando con la Autoridad Palestina y con el OOPS para 
garantizar el apoyo financiero continuo y adicional, de modo que los refugiados 
palestinos en los Territorios Palestinos Ocupados y en los países vecinos de 
acogida sigan recibiendo la asistencia y la protección que el Organismo debe 
prestar; que impulsen un compromiso continuado con los donantes regionales e 
internacionales para garantizar que el apoyo político al OOPS vaya acompañado 
en igual medida de recursos financieros adecuados, y que apelen a la comunidad 
internacional para dotar al Organismo de un modelo de financiación sostenible; 
que recuerden que, en el acuerdo para el presupuesto de la Unión de 2023, las dos 
ramas de la autoridad presupuestaria decidieron conjuntamente aumentar la línea 
presupuestaria del Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y 
Cooperación Internacional – Vecindad meridional, y que parte de los fondos se 
destinasen al OOPS; que destinen fondos adicionales al presupuesto del programa 
esencial del OOPS, que apoya la prestación de servicios esenciales, prestando 
especial atención a la educación y la asistencia sanitaria;
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° °

2. Encarga a su presidenta que transmita la presente Recomendación al Consejo, a la 
Comisión, al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, al comisario de Vecindad y Ampliación, a 
los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros, a la Autoridad Palestina y al 
Consejo Legislativo Palestino.
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Fritzon, Irena Joveva, César Luena, Antonio Maria Rinaldi, Marco 
Zullo
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NI Fabio Massimo Castaldo, Kostas Papadakis

PPE Alexander Alexandrov Yordanov, Andrius Kubilius, Radosław Sikorski

Renew Katalin Cseh, Irena Joveva, Ilhan Kyuchyuk, Nathalie Loiseau, María Soraya Rodríguez Ramos, Salima 
Yenbou, Marco Zullo

S&D João Albuquerque, Maria Arena, Włodzimierz Cimoszewicz, Cyrus Engerer, Heléne Fritzon, Dietmar Köster, 
Karsten Lucke, César Luena, Sven Mikser, Alessandra Moretti, Matjaž Nemec, Demetris Papadakis, Tonino 
Picula, Thijs Reuten, Nacho Sánchez Amor, Isabel Santos

The Left Marc Botenga, Clare Daly, Giorgos Georgiou, Marisa Matias, Mick Wallace

Verts/ALE François Alfonsi, Margrete Auken, Markéta Gregorová, Katrin Langensiepen, Mounir Satouri, Jordi Solé, 
Viola von Cramon-Taubadel, Thomas Waitz

24 -
ECR Angel Dzhambazki, Anna Fotyga, Karol Karski, Bert-Jan Ruissen, Jacek Saryusz-Wolski, Witold Jan 

Waszczykowski, Charlie Weimers

ID Anna Bonfrisco, Susanna Ceccardi, Jaak Madison, Antonio Maria Rinaldi, Harald Vilimsky, Bernhard 
Zimniok

NI Kinga Gál, László Trócsányi

PPE Ioan-Rareş Bogdan, Andrey Kovatchev, David Lega, Miriam Lexmann, Antonio López-Istúriz White, Lukas 
Mandl, Francisco José Millán Mon, Tomáš Zdechovský, Željana Zovko

9 0
ID Jean-Lin Lacapelle, Thierry Mariani

PPE Traian Băsescu, Michael Gahler, Rasa Juknevičienė, Vangelis Meimarakis, Christian Sagartz, Isabel Wiseler-
Lima

Renew Petras Auštrevičius

Explicación de los signos utilizados:
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


